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OBJETO DEL CONTRATO: Prestar los servicios profesionales en la 
Subsecretaría de Poblaciones y Etnias de la Secretaría de Bienestar Social, 
dentro del proyecto denominado: "Servicios de atención integral a niños, niñas y 
adolescentes en Santiago de Cali", BP 26005412 

 
A continuación, presento el informe de actividades en virtud del contrato en 
referencia. 

 
1. Desarrollar estrategias de intervención, sensibilización y formación con 
énfasis en la promoción de los derechos en especial, en lo relacionado con el 
derecho a la participación, diligenciando oportunamente los formatos que 
soportan dicho proceso: Actas, listados de asistencia, informes de 
intervención. 
 

Revisé y actualicé la metodología de las mesas de participación de 
Niños, Niñas y Adolescentes, conocidas también como Consejos 
Consultivos. Esta labor la realicé con el propósito de que esta instancia 
de participación responda de manera más efectiva a las necesidades 
específicas de las comunidades, territorio y a las realidades sociales, 
culturales y económicas del distrito de Santiago de Cali. Me aseguré 
de que la metodología fuera más inclusiva, dinámica y adaptada a las 
condiciones locales, garantizando así que los niños, niñas y 
adolescentes pudieran ejercer su derecho a la participación de forma 
efectiva, segura y significativa. 

 
2. Realizar gestiones de articulación con entidades o dependencias para 
fortalecer los procesos de intervención a los niños, niñas y adolescentes. 
 

En articulación entre los Consejos Consultivos de Niños, Niñas y 
Adolescentes y el equipo de prevención, coordiné esfuerzos para 
desarrollar estrategias de prevención en calle, enfocadas 
especialmente en la protección de los derechos de niños, niñas y 
adolescentes, priorizando acciones dirigidas a la prevención del 
trabajo infantil y de otras situaciones que puedan generar vulneración 
de derechos en esta población. Nuestro objetivo común es garantizar 
entornos más seguros, fortalecer la protección integral y promover 
espacios donde los niños, niñas y adolescentes puedan crecer libres 
de riesgos y con pleno goce efectivo de sus derechos.



 
3. Realizar la caracterización de la población atendida a través de la 
aplicación del formato DUB vigente, entregando de manera mensual, 
trimestral o cuando se le requiera informes consolidados de la gestión o 
información requerida que dé cuenta de los beneficiarios del proceso. 

Realicé la caracterización de la Mesa de Participación de Niños, Niñas 
y Adolescentes con Discapacidad. Este ejercicio me permitió identificar 
datos clave como la edad, el género y la etnia de los participantes de 
este consejo consultivo.  

A través del análisis de los datos, pude evidenciar que la mesa está 
conformada, en su mayoría, por adolescentes entre los 12 y 16 años, 
con una notable predominancia del género masculino y una 
representación mayoritaria de personas mestizas. 

Estos hallazgos resultan fundamentales, ya que orientan las acciones 
institucionales hacia el fortalecimiento de la participación efectiva de la 
niñez caleña con discapacidad.  

 
4. Participar de reuniones de equipo y otras convocadas por la Secretaría y 
apoyar mesas y comités donde se le delegue o convoque en representación 
de la Secretaría de Bienestar Social suministrando, cuando así se requiera la 
información que dé cuenta de la gestión del proceso. 

Participé en una sesión virtual denominada Encuentro de Aprendizaje 
MIPG. Durante la socialización del Modelo Integrado de Planeación y 
Gestión (MIPG), se destacó la importancia de la autoevaluación como 
herramienta fundamental para el mejoramiento continuo de la gestión 
institucional. En el desarrollo de la jornada, se explicó detalladamente 
la estructura del modelo, las interrelaciones entre sus dimensiones y el 
papel esencial que desempeñan los sistemas de control interno como 
elementos articuladores del mismo. 

Se enfatizó que la información obtenida a través de la autoevaluación 
debe ser utilizada estratégicamente para la formulación de planes de 
mejora que generen un impacto positivo y efectivo en la gestión 
institucional. La jornada concluyó, resaltando la activa y comprometida 
participación de los asistentes. 

 
5. Participar de actividades realizadas en territorio, dirigidas a las familias 
vulnerables como el acompañamiento en jornadas, ferias y visitas de 
verificación de la situación de vulnerabilidad, realizando los informes que den 
cuenta de los resultados de dichas actividades. 

Participé en el taller de promoción de derechos y prevención de 
vulneraciones realizado en la institución Tobías Emanuel, ubicada en la 
comuna 19, en el marco de la celebración del cumpleaños número 489 de 
Santiago de Cali. Este espacio contó con la participación activa y entusiasta 
de la comunidad beneficiaria, conformada por niños, niñas, adolescentes, 
cuidadores, docentes y familias vinculadas a la institución. 
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Durante la jornada, abordé temáticas fundamentales orientadas al 
reconocimiento y ejercicio efectivo de los derechos fundamentales, 
haciendo especial énfasis en la importancia de la igualdad, la no 
discriminación y el respeto a la dignidad humana. Además, expuse las 
principales formas de vulneración que afectan a las personas con 
discapacidad, tales como la exclusión social, el abandono, el trabajo 
infantil, la violencia y la falta de acceso a servicios básicos, que las 
colocan en situaciones de riesgo y limitan su desarrollo integral.  

Este ejercicio permitió fortalecer el conocimiento y la conciencia colectiva 
sobre la necesidad de construir entornos protectores, inclusivos y libres 
de violencia para las personas con discapacidad. Sin duda, fue una 
experiencia enriquecedora que contribuyó al empoderamiento de la 
comunidad y al compromiso institucional por seguir generando espacios 
de formación, prevención y promoción de derechos. 
 

6. Realizar visitas de seguimiento y verificación de la situación de los niños, 
niñas y adolescentes que han sido identificados en vulneración de derechos. 

 

Participé en una reunión virtual de equipo donde se recibieron 
orientaciones para el manejo de la plataforma destinada al cargue de la 
información relevante y de apoyo para la identificación de Niños, Niñas 
y Adolescentes en riesgo de trabajo infantil. Recibí orientación por parte 
de la profesional de la Gobernación del Valle del Cauca y del enlace 
Nacional del Ministerio del Trabajo encargado de la plataforma SIRITI, 
quienes brindaron asistencia técnica. 
 

7. Las demás actividades inherentes al objeto del contrato y a la misión de la 
Secretaría de Bienestar Social. 

 

Participé en la reunión de equipo convocada por la líder del programa, en 
la cual se trataron diversos temas administrativos y operativos 
relacionados con la planificación y ejecución de las actividades 
institucionales. Durante este espacio, recibí orientaciones claras sobre la 
organización de las actividades territoriales que el programa de Familia y 
Niñez desarrollará en el marco de la celebración de los 489 años del 
Distrito de Santiago de Cali. 
 

En la reunión se enfatizó la importancia de garantizar una presencia 
activa y efectiva en el territorio, promoviendo la oferta institucional 
mediante acciones articuladas con la comunidad y otras entidades. Se 
compartieron recomendaciones clave para fortalecer la participación 
ciudadana, asegurar la cobertura de la población objetivo y garantizar 
que las actividades respondan a las necesidades específicas de las 
familias, niños, niñas y adolescentes del distrito. 

 


